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Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 713/2016-
CR, Ley que modifica la Ley 23955, Ley que 
declara Acción de Gloria para las Armas Peruanas 
la Batalla de "El Cárcamo", que tuvo lugar el 28 
de setiembre de 1882, en el distrito de Miracosta, 
de la provincia de Chota, departamento de 
Cajamarca. 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
Período anual de sesiones 2016-2017 

DICTAMEN 10 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural el 
Proyecto de Ley 713/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza 
Popular por el que sé propone modificar la Ley 23955, Ley que declara acción de 
gloria para las armas peruanas la batalla de El Cárcamo, que tuvo lugar el 28 de 
setiembre de 1882 en el distrito de Miracosta de la provincia de Chota, departamento 
de Cajamarca. 

Luego del análisis y debate correspondiente, en la Sala 1 de Sesiones del edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre, la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, en su 
Décimo Tercera Sesión Ordinaria del 18 de abril de 2017, acordó por UNANIMDAD 
de los presentes, aprobar el proyecto de ley materia del presente dictamen, con el 
voto favorable de los congresistas: María Cristina Melgarejo Páucar, Manuel 
Dammert Ego Aguirre, Juan del Águila Cárdenas, Moisés Guía Pianto, Guillermo 
Martorell Sobero, Humberto Morales Ramírez, Dalmiro Palomino Ortíz, Carlos 
Ticlla Rafael, Armando Villanueva Mercado y Guillemo Augusto Bocangel Weydert. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 713/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 29 de 
noviembre de 2016 y fue decretado a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 
el 7 de diciembre de 2016 como segunda comisión dictaminadora. El 9 de diciembre 
de 2016 ingresó al seno de la comisión para su estudio y correspondiente dictamen. 

La presente iniciativa legislativa cumple con los requisitos formales señalados en el 
artículo 75 y en el numeral 2 del artículo 76 y 77 del Reglamento del Congreso de la 
República por lo que la comisión procedió a solicitar opiniones y a realizar el estudio 
correspondiente. 

b. Opiniones solicitadas 
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